
 

CONSTANCIA DE TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

Como quiera que por auto No. 368 de abril 17 de 2024, se tuvo por notificado 

por conducta concluyente del auto que admitió la demanda al demandado 

JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, y la notificación se surtió el 24 

de junio de 2024, el término de dos días (art. 8º Ley 2213 de 2022) transcurre 

entre el 25 y 26 de junio de 2024. 

 

El término de veinte (20) días de traslado de la demanda EMPIEZA a correr a 

las 08:00 A.M. del día 27 de junio de 2024 y VENCE a las 05:00 P.M. del día de 

25 de julio de 2024. 

 

 
DÍAS INHÁBILES: 
 
 
Días Inhábiles 

Sábados:  29 de junio y 6, 13 y 20 de julio de 2024.  

Domingos:  30 de junio y 7, 14 y 21 de julio de 2024. 

Festivos: 2 de julio de 2024. 
 

 

Guadalajara de Buga, junio 25 de 2024. 
 

 
DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 


